


 

 
 
 
 
Señor; 
 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo No. 216 de 2020 de LUZ HELENA CASTRO 
CARDOZO contra RAQUEL CRISTANCHO VÁSQUEZ. – 
 
 
Respetuosamente interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto que aprobó 

las costas –de noviembre 21 de 2022-, toda vez que no se incluyeron los GASTOS 

realizados en relación con el pago de la inscripción de la medida de los embargos de los 

inmuebles identificados con Matricula Inmobiliaria No. 300-399797 y No. 300-281686 

por valor de $65.200=, gasto que fue debidamente relacionado y actualmente reposa en 

su despacho. 

 

Por lo demás, se han incluido las Agencias en Derecho efectivamente decretadas por 

el Juzgado. 

 

Total de la liquidación de costas correctamente calculada: ……...$4.746.200=  

 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 
 
LUZ JENNIFER ORTIZ CASTRO 
T.P. No. 261.491 del C.S.J.- 
 


